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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
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Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado : 05686 31 89 001 2018 00197 01 
Consecutivo Sría. : 654-2022 
Radicado Interno : 156-2022 

 

SE ADMITE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia emitida por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos – Antioquia, el 27 de abril de 2022, 

dentro de este proceso responsabilidad civil extracontractual promovido por 

Fabiola Amparo Pérez Rojo; Bernardo de Jesús Mora Acevedo; María Alejandra, 

Santiago, Fernando, Carlos Andrés, Juan Camilo y Daniel Mora Pérez contra los 

herederos determinados e indeterminados de Jairo Arcángel del Río Lopera. 

 

Las partes deberán suministrar y actualizar -cuando sea necesario- la 

información para efectos de comunicación y notificación, informando el correo 

electrónico y números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del proceso y, 

en el cuerpo del mensaje, la calidad en la que actúan. 

 
En tal sentido, al presente asunto se aplicará, el trámite de la apelación de 

la sentencia dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022; en consecuencia, 
se indica a la parte recurrente que el término de cinco (5) días para sustentar la 
apelación por escrito, empezará a correr al día siguiente de la ejecutoria de este 
proveído, o del que niegue la solicitud de pruebas, si ese fuere el caso. 

 
De la sustentación que presente la parte recurrente, se correrá traslado 

virtual a la contraparte, por el término de cinco (5) días, contabilizados a partir del 



día siguiente, en que la Secretaría de la Sala, surta el respectivo traslado con la 
inserción del escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala.1 

 

Se advierte a las partes que sus escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de esta Sala: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que las 

providencias notificadas por estados pueden ser descargadas en el micrositio de 

esta Corporación2. 
 
Si alguna de las partes, solicita copias de piezas procesales, por 

Secretaría, se deberá compartir el vínculo para que tengan acceso a los archivos 
o carpetas del expediente digital, siguiendo para ello, las pautas establecidas en 
el numeral 7, “personas determinadas”, literales A y B, del anexo 5 del protocolo 
para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación del 
expediente expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ, la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y la Unidad Informática, en acatamiento de lo señalado por el Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 

Magistrado 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia. Hipervínculo: TRASLADOS 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia/estados 
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SE ADMITE, pero en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte ejecutada en contra de la sentencia emitida por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Amagá – Antioquia, el 28 de marzo de 2022, dentro de 

este proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real promovido por Sergio 

Alonso Pérez Carvajal contra Ana Mabel Molina y Juan José Congote Sánchez. 

 

Las partes deberán suministrar y, actualizar -cuando sea necesario- la 

información para efectos de comunicación y notificación, informando el correo 

electrónico y números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del proceso y, 

en el cuerpo del mensaje, la calidad en la que actúan. 

 
En tal sentido, al presente asunto se aplicará, el trámite de la apelación de 

la sentencia dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, en consecuencia, 
se indica a la parte recurrente que el término de cinco (5) días para sustentar la 
apelación por escrito, empezará a correr al día siguiente de la ejecutoria de este 
proveído, o del que niegue la solicitud de pruebas, si ese fuere el caso. 

 
De la sustentación que presente la parte recurrente, se correrá traslado 

virtual a la contraparte, por el término de cinco (5) días, contabilizados a partir del 
día siguiente, en que la Secretaría de la Sala, surta el respectivo traslado con la 
inserción del escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala.1 

 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia. Hipervínculo: TRASLADOS 



Se advierte a las partes que sus escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de esta Sala: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que las 

providencias notificadas por estados pueden ser descargadas en el micrositio de 

esta Corporación2. 
 
Si alguna de las partes, solicita copias de piezas procesales, por 

Secretaría, se deberá compartir el vínculo para que tengan acceso a los archivos 
o carpetas del expediente digital, siguiendo para ello, las pautas establecidas en 
el numeral 7, “personas determinadas”, literales A y B, del anexo 5 del protocolo 
para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación del 
expediente expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ, la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y la Unidad Informática, en acatamiento de lo señalado por el Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 2020. 

 
Por Secretaría, comuníquese al a quo el cambio del efecto en que se 

admite el presente recurso de apelación. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 

Magistrado 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia/estados 
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SE ADMITE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia emitida por el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Rionegro – Antioquia, el 15 de junio de 2022, dentro de 

este proceso de divorcio de matrimonio civil promovido por Merly Salazar Duque 

en contra de Alberto López Ángel. 

 

Las partes deberán suministrar y actualizar -cuando sea necesario- la 

información para efectos de comunicación y notificación, informando el correo 

electrónico y números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del proceso y, 

en el cuerpo del mensaje, la calidad en la que actúan. 

 
En tal sentido, al presente asunto se aplicará, el trámite de la apelación de 

la sentencia dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022; en consecuencia, 
se indica a la parte recurrente que el término de cinco (5) días para sustentar la 
apelación por escrito, empezará a correr al día siguiente de la ejecutoria de este 
proveído, o del que niegue la solicitud de pruebas, si ese fuere el caso. 

 
De la sustentación que presente la parte recurrente, se correrá traslado 

virtual a la contraparte, por el término de cinco (5) días, contabilizados a partir del 
día siguiente, en que la Secretaría de la Sala, surta el respectivo traslado con la 
inserción del escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala.1 

 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia. Hipervínculo: TRASLADOS 



Se advierte a las partes que sus escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de esta Sala: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que las 

providencias notificadas por estados pueden ser descargadas en el micrositio de 

esta Corporación2. 
 
Si alguna de las partes, solicita copias de piezas procesales, por 

Secretaría, se deberá compartir el vínculo para que tengan acceso a los archivos 
o carpetas del expediente digital, siguiendo para ello, las pautas establecidas en 
el numeral 7, “personas determinadas”, literales A y B, del anexo 5 del protocolo 
para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación del 
expediente expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ, la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y la Unidad Informática, en acatamiento de lo señalado por el Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 

Magistrado 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia/estados 
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SE ADMITE, pero en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia emitida por el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Apartadó – Antioquia, el 25 de abril de 2022, dentro de 

este proceso declarativo de unión marital de hecho y consecuente sociedad 

patrimonial promovido por Beatriz Palacio Valencia contra herederos 

determinados e indeterminados de Raúl Antonio Lopera Echavarría. 

 

Las partes deberán suministrar y, actualizar -cuando sea necesario- la 

información para efectos de comunicación y notificación, informando el correo 

electrónico y números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del proceso y, 

en el cuerpo del mensaje, la calidad en la que actúan. 

 
En tal sentido, al presente asunto se aplicará, el trámite de la apelación de 

la sentencia dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, en consecuencia, 
se indica a la parte recurrente que el término de cinco (5) días para sustentar la 
apelación por escrito, empezará a correr al día siguiente de la ejecutoria de este 
proveído, o del que niegue la solicitud de pruebas, si ese fuere el caso. 

 
De la sustentación que presente la parte recurrente, se correrá traslado 

virtual a la contraparte, por el término de cinco (5) días, contabilizados a partir del 
día siguiente, en que la Secretaría de la Sala, surta el respectivo traslado con la 
inserción del escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala.1 

 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia. Hipervínculo: TRASLADOS 



Se advierte a las partes que sus escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de esta Sala: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que las 

providencias notificadas por estados pueden ser descargadas en el micrositio de 

esta Corporación2. 
 
Si alguna de las partes, solicita copias de piezas procesales, por 

Secretaría, se deberá compartir el vínculo para que tengan acceso a los archivos 
o carpetas del expediente digital, siguiendo para ello, las pautas establecidas en 
el numeral 7, “personas determinadas”, literales A y B, del anexo 5 del protocolo 
para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación del 
expediente expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ, la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y la Unidad Informática, en acatamiento de lo señalado por el Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 2020. 

 
Por Secretaría, comuníquese al a quo el cambio del efecto en que se 

admite el presente recurso de apelación. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 

Magistrado 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia/estados 
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